
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-317 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 

1.- Téngase en cuenta para todos los efectos a que haya lugar, que el correo 
electrónico de notificación del abogado de la parte demandada 
(grupolegal@galvisgiraldo.com) coincide con el registrado en SIRNA. (Archivo N° 
41) 

 
2.- De acuerdo a la manifestación elevada por el demandado frente a la 

imposibilidad de prestar caución de acuerdo a lo ordenado en auto de fecha 10 de 
febrero de 2022, resulta entonces a la luz del art. 602 del C.G del P., imposible 
acceder a la solicitud de levantamiento de cautelas. (Archivo N° 42) 

 
3.- Agréguense al expediente la documental y audio aportado por el 

apoderado judicial del ejecutado (archivo N° 43-44), documentos probatorios que 
serán valorados si cumplen criterios de oportunidad, pertinencia y conducencia. 
 

4.- Visto el contenido de los archivos No. 45 al 48, tómese nota que los oficios 
ordenados en auto que decretó medidas cautelares fueron remitidos a la actora para 
su diligenciamiento. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 

  
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 39 

 

Hoy 5 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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